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ADVERTENCIA, OPTCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
»)rüur*een los BOLETIRRS OFICIALES se han de manda? 

Gefe Político respftctivo, por cuyo conducto se pa-
strán á los Editores de los mencfonacTos periódicos, 

[Real orden de 6 de abril de 1 8 3 9 ; . 

SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS» ESCEPTOLOS DOMINGOS 

PRECIO DE SDSCRICIO!».—En esta capital, HeTado á domicilio, 10 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella U r s . al mes; 36 el trimestre; 7 2 el s e m e s t r e , } 1 4 * 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del DOLF.TI:» 
Corredera baja de San Pablo, número 59 , baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto 2 reales. 
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.viiVERTKNCtA feto 
1 I F I I la .o» 

Las disposiciones de las Anioi4daaea,e¿u utolai 
que sean á instauc.a cu- rote co pobre, se ¡n.^rtart? 
oficialmente: asimismo cualquier anunció «-oncet*. 
niente al servicio nacional, qne dimane: de l a r 
mismas; pero.los de interés particular p » e , - a n u a 

1 real por cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL, 
-lliü.'Mto f.í »•.'. r.t M|r, vr r , «• • I . J : •-
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 

NISTROS. 

número total de operarios de pago, y la 
mejor proposición será ia que ¿órnente 
mas el precio diario de cada "oficial. 

4 / Las proposiciones se redactarán 
en esta forma: 

«Conformándome con todas las condi
ciones establecidas en el pliego aproba-

S. M. la Reina (Q. D. G.) y so au- ¿* Of fecha del que se inserta á conli 
gusta real familia, continúan en esta 
tórtesin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Sección de Gobierno.—Negociado 4 . ° 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores ta subasta verificada el día 5 
de enero último, para arrendar el taller 
de zapatería del presidio de Alcalá, el 
Excmo. Sr. Director de Establecimientos 
penales ha acordado se anuncie nueva
mente bajo las mismas bases que la an
terior. En su consecuencia, he dispuesto 
insertar á continuación e\ pliego de con
diciones y señalar el dia 20 de marzo 
para que tenga lugar el citado remate. 

Madrid i (i de febrero de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

Pliego de condiciones generales para la subas
ta del taller de zapatería del presidio do A l 
calá de Henares. 

1." La subasta para el arrendamien
to de dicho taller, con arreglo al pliego 
de condiciones particulares que se in-

nuacicn), me obligo á lomar en arrenda
miento el taller de zapatería del presidio 
de Alcalá de Henares, abonando al res 1 

pecto de reales diarios por cada 
operario de primera clase, por cada 
uno de segunda clase, por cada uno 
de tercera, y no pudiendo ser el to
tal de los que emplee menor de cin
cuenta.» 

5 . a Las proposiciones se incluirán en 
un pliego cerrado, dirigido al Excrao.se-
fior Gobernador ó Alcalde constiluciona 
respectivamente, y se distinguirán con 
un lema. Dentro del mismo pliego, y con 
el sobrescrito del lema, se acompañará 
otro, cerrado también, que contenga e 
nombre y domicilio del proponenle y la 
carta de pago ó documento legal que 
acredite haberse constituido el depósito 
establecido para responder del remato. 

6.* Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar en poder del señor (¿ober 
oador ó Alcalde, Presidente de la subas 
ta, durante la media hora anterior á la 
fijada para dar principio al acto, y una 
vez presentados no podrán retirarse. 

7.* Llegada la hora de la subasta 
el seflor Presidente sorteará por medio 

se entenderá como proposición mas ven
tajosa la correspondiente al lema que 
haya obtenido un número mus bajo en 
el sorteo. , 

10. Acto continuo adjudicará el se
ñor Presidente el remate provisional
mente á favor de la proposición mas ven
tajosa, y'eslendiendo uu acta de lo.lo lo 
actuado, se remilirá á la Dirección gene 
ral del ramo. El depósito correspondien
te á la referida proposición quedará re
tenido, devolviendo en el acto á las per
sonas que los hubiesen presentado los 
pliegos y cartas de pago de los demás 
proponenles. 

11. Declarada por S. M. la adjudi
cación dcGnitiva, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de ella, de una co
pia para (a Dirección general de Estable
cimientos penales, y otra que quedará en 
la Comandancia de este Establecimiento. 

12. El depósito de 200 escudos (que 
establece la condición segunda) del re
matante permanecerá subsistente en ca
lidad de Ganza del contrato, sin perjui
cio de ampliarlo á lo que se prescriba en 
el mismo y sujeto á la responsabilidad 
que marca el art. 5.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852, si el interesado 
dificulta el otorgamiento ite la escritura 
ó impide que la misma tenga efecto en 
extermino de ocho dias desde que se le 
comunique la Real, orden de aprobación. 

15. Los pliegos de condiciones y de-
mas antecedentes relativos á subastas, 

serta ó continuación, se verificará simul- de céJulas los pliegos presentados, mar-
láneamente'en Madrid ante el escelentí 
simo seflor Gobernador civil de la pro
vincia, y en Alcalá de Henares ante la 
Junta económica del presidio, presidida 
por el seflor Alcalde constitucional, el 
dia 20 de marzo próximo, y hora de las 
doce, en el local acostumbrado. 

2 . a La persona que desee presentar
se corno licilador habrá de constituir 

candólos con el número que obtengan en 
el sorteo. En seguida se dará lectura por 
el Secretario de las condiciones de la su
basta, y luego de los pliegos que conten-
gau las proposiciones de los licitadores 
por el orden de numeración. 

8 . a Se declara inadmisible toda pro
posición que no lleve unido el compro
bante íntegro del depósito que marca la 

Dífclq ob m a m A-.I ) ohcJr.hnsTifi 
plear constantemente en dicho talleq. 
cuando menos cincuenta penados oficiales 
de todas clases y á satisfacer tres, dos 
y un reales diarios respectivamente por 
cada uno que ocupe de primera, segunda 
y tercera clase, ó la mayor cantidad en 
que sea adjudicado el remalo. 

5 .* Podrá el contratista emplear 
también en dicho taller catorce penados 
en clase de aprendices, con obliga
ción de ensenarles el oficio: por estos 
aprendices no satisfará cantidad alguna 
durante los primeros cuatro meses de 
aprendizaje; en los cuatro siguientes sa
tisfará tres escudos mensuales por cada; 
aprendiz, y de ocho á doco meses cuatro 
escudos quinientas milésimas; y cuando 
estos hubieren cumplido doce meses do 
aprendizaje, serán considerados como 
oficiales, y devengarán el plus ó jornal 
determinados para los de esta clase en la 
condición anterior. 

4 . a El plus 6 jornal que con arreglo 
á las procedentes condiciones devenguen 
los penados, se distribuirá como está pre
venido en disposiciones vigentes. 

5.* Dentro del mes del otorgamiento 
de la escritura tendrá el contratista fun
cionando el taller con el número de ope
rarios á que-se haya obligadoporla con
dición segunda, satisfaciéndoles el plus 
marcado en la misma. 

6 . a Los enseres y útiles propios para 
el taller de zapatería existentes en el 
presidio de Alcalá de Henares, y perte
necientes al Estado, se entregarán al 

se hallarán de manifiesto en la Mayoría j contratista por inventario, siendo obliga-
del presidio lodos los dias hasta el ante
rior al de la subasta inclusive, donde se 
facilitarán á los licitadores cuantos datos 
y noticias desen adquirir. 

14. Cualesquiera que sean los resol
lados de las proposiciones que se hagan 
como igualmente la forma y conceptos de 

clon suya el devolverlos en buen uso el 
dia eo que finalice el contrato. 

7 . a Si los efectos á que se refiere o 
arlículo anterior no son bastantes para j 

( dar ocupación al número de penados quo 
j desee emplear el contratista, será de su 

cuenta la adquisición de los que necest-
1 la subasla, queda siempru reservada al I l e y e | practicar las obras que requiera 

Ministerio de la Gobernación la libre ¡ e j planteamiento del taller de zapatería; se como licilaüor habrá de constituir Dante inlegro uei ueposuo que marca , a ---------- — • H . u . — - — - - • 
• ^ , i - A A rmitr* u i . . / > ' 4 , , facu lad de aprobar ó no definitivamente p n i a iQte sencia de que al terminar «l 

previamente en la Caja de Depósitos de condición segunda, o que altere las ciáu-j . p , . . . . . en id I U I U I 0 C H O I « u c i « ^ H * ! 
i . ¿ . . r . , , . . . ° A~ u i e acta de remate, teniéndose siempre en c o n t r a t o han de nuedar á beneficio del 
la provincia ó en la depositaría le fondos 
municipales de Alcalá de Henares un de
pósito en metálico de 200 escudos. 

3.* Los tipos para la licitación serán 
los de tres, dos y un reales diarios res
pectivamente por cada oficial de pri
mera, según.la y tercera clase que ocu
pe, no pudiendo bajar de cincuenta el 

subí* de la que sirve de regla para la 
subasta. 

9 . a Si resultasen dos ó mas proposi- i 
ciones iguales y admisibles, se procederá 
en el acto á una nueva licitación oral, \ 
por espacio de quince minutos, entre los . 
autores de ellas únicamente, y si no qui
siesen mejorarlas ó se hallasen ausentes, 

el acta de remate, teniéndose siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Pliego de condiciones particulares. 

1 . a Se arrienda por tres afios el ta
ller de zapatería del presidio de Alcalá 
de Henares. 

2 . a El contratista se obliga á em-

contralo han de quedar á beneficio del 
ramo de presidios, sujetándose el con
tratista en su ejecución á las reglas qne 
determine la Dirección general de Esta
blecimientos penales, con el fin de que 
obtengan la seguridad y condiciones ape
tecibles. 

8.* Todos los dias serán de labor 
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M f i l si> oñA 

menos los de fiesta entera y los que es-
ceptúao las i n s t r u c c i o n e s , y las horas de 
trabajo diez desde i .* de abril hasta el 
3 0 de setiembre, y ocho en los seis me
ses restantes. 

9 . a Si ocurriese algún caso impre
visto, como peste, guerra, fuego ú otro 
cualquiera ageno á la voluntad del con
tratista que le impida continuar los Ira* 
bajos, queda dispensado del pago de los 
jornales mientras duren las circunstancias 
que lo motiven, y sin que dicha interrup
ción dé lugar á otra indemnización, en 
el caso de acordarla la Dirección del 
ramo que álapróroga del contrato por 
el tiempo que estuviese sin funcionar el 
taller. 

10 . El Gobierno podrá dar por ter
minado el contrato siempre que lo con
ceptúe necesario, con motivo de variar
se el régimen penitenciario, ó por otras 
causas que á su discreción corresponde 
apreciar. En tal caso se concederán al 
arrendatario tres meses de plazo para 
que el taller quede libre y pueda dispo
nerse acerca del mismo por la Dirección 
do Establecimientos penales. 

11 . El Gobierno se reserva la facul
tad de contratar en el presidio de Alca
lá de Henares otro ó mas talleres de za
patería; pero en la inteligencia de que 
el tipo por hombre no ha de ser menor 
que el lijado en este arrendamiento y en 
la de que el nuevo contratista no ha de 
poder aprovechar los que se hallen tra
bajando en virtud de este contrato. 

12. Si la Dirección tuviera necesidad 
de ocupar tos penados del taller de za
patería en cualquiera objeto, ó destinar
los á obras de reparación del edificio» y 
lo hiciese con los que utiliza el contra
tista, qued i el mismo libre iki abonar 
plus á los que pierda todo el tiempo que 
dejen de trabajar en beneficio suyo; pero 
no servirá de razón para prorogar el 
contrato, el cual terminará cuando mar
ca la condición primera. La Dirección con
serva la facultad de trasladar los pena
dos de un punto á otro sin que el contra-' 
tista pueda reclamar contra ello. 

13 . La dirección de los trabajos se
rá esclusiva del contratista, pero este no 
podrá ocupar penudo alguno fuera del. 
Establecimiento ni en distinto taller que 
el,de zapaiería. 

14. La vigilancia del taller en cuan
to al orden y cuidado do los enseres, es
tará á cargo de los maestros, bajo la 
inspección inmediata de los gefes del 
presidio, á quienes por ordenanza cor
responde. 

13. Para la seguridad de las herra
mientas y efectos del taller, podrá adop
tar el contralista las disposiciones que 
wzgue convenientes, poniendo llaves do
bles á los talleres, de las cuales conser
vará una, quedando la otra, como las 
demás del Establecimiento, en poder del 
Comandante, el cual velara con todos 
los e m p l e a ! para que no sufran menos
cabo los intereses del contratista. 

16. Las llaves de los armarios esta
rán á cargo del arrendatario, pero con 
la obligación de franquearlas al Coman

dante siempre que necesitare hacer al
gún reconocimiento. 

17. Para asegurar el pago de los plu-
ses y el cumplimiento del contrato, el 
arrendatario constituirá en la Caja de-De-

pósitos de la provincia uno en metálico 
de 400 escudos, ó su equivalente en efec
tos de la Deuda pública al tipo de coti
zación del día en que tenga lugar el re
mate, otorgándose ia correspoodientees-
crilura antes de trascurrido el mes en 
que se liana la adjudicación definitiva del 
arrendamiento y dentro de los ocho dias 
siguientes al que se le comunique al in
teresado, el cual perderá la fianza si de
ja trascurrir dicho plazo sin verificarlo. 

Alcalá de Henares 31 de julio de 1863. 
—V.° B.°—El Comandante, Burruezo.— 
El Mayor, Cappa.—Está rubricado.— 
Aprobado.—Madrid 23 de noviembre de 
1863.—El Director, López Robcrs.—Es
tá rubricado.—Hay un sello que dice: 
«Dirección general de Establecimientos 
penales.»—Es copia.—El Gobernador, 
Duque de Sesto. 

Con fecha 39 de noviembre del año 
último se previno á los Alcaldes de los 
pueblos de la provincia, en circular in
serta en el número 297 del Boletín O/í-
cial, correspondiente al dia 2 de diciem
bre, que en el improrogable término de 
ocho dias remitiesen un estado referente 
á los facultativos titulares; y como á pe
sar del tiempo trascurrido no se ha cum
plido este servicio por la mayor parte de 
los mismos, he acordado prevenirles re
mitan dichos dalos en el término de cua

tro dias; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo serán tratados con todo rigor. 

Madrid 19 de febrero de 1866. 
El Gobernador,. 

D u q u e d e S e s t o . 

Negociado 3.-°—Presupuestos. -Núm. 494. 

Habiendo acudido á mi autoridad el 
Alcalde Presidente del partido de Naval-
carnero manifestando que por varios 
pueblos del mismo no han sido satisfe
chas todas las cantidades que les han 
correspondido en el presupuesto vigente 
y el anterior de 1864 á 1865 por socorro 
á presos pobres, he acordado oscitar el 
celo de los Alcaldes respactivos á fin do 
que en el término do quince dias satisfa
gan lo quesean en deber. 

Trascurrido dicho plazo sin haberlo 
verifica lo, espediré contra los morosos 
comisionados de apremio á su costa, 
pues no he de consentir que autoriza* 
das las partidas correspondientes en el 
capítulo del presupuesto, se inviertan 
estas en otras atenciones que las del 
mismo, en perjuicio de sagradas y ur
gentes obligaciones. 

A continuación se inserta la relación 
de ios pueblos que se hal lan en descu
bierto. 

Madrid 17 de febrero de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

PUEBLOS. 

Aldea del Fresno. „ 
Arroyomoünos. . . 
Aravaca 
Boadilla y Romanillos. 
Brúñete. . . . . 
Chapinería. . .. • 
El Álamo 
Fresnedillas. . . . 
Majadahouda. . . . 
Navalagamella. . . 
Qnijorna y Perales. -
Humera 
Sevilla la Nueva. . . 
Valdemorillo. . . • 
Villamanla. . • • 
Villamantilla. . . i 
Villanueva de Perales. 
Y i l l a v i c i o s a . . . . 

oo* *l'033!d*¡ 

Total. 

A ñ o s . 

4864 y 6 5 . 

Reates vellón. 

» 
; V 
302 

1.542 
989 
551 
514,50 
87:2 
490 
447 
n 
102 

3.668 
» 

540,50 
-¿r»du* i,t 

414 ¡ 

10.452 

4866 y 67. 

Reales vellón. 

127 
170 
575,50 
502 

551 
345 

.872 
52/ 
298 
171 
2G8 

1.834 
162 
5<O,r>0 
171 

1.414 

1 1 . 

9 .313 

T o t a l . 

Reales vellón. 

127 
170" 
575,50 

1.004 
1-542 

102 
857.50 

1.744 
1.017 

745 
171 
570 

5.502 
162 

1.081 
171 

1.828 

1 9 . 7 45 

Ayuntamientos. 

Se baila vacante por renuncia del 
que la servia la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Olmeda de la Cebolla, 
dotada con el sueldo anual de 150 escu 
dos, y aneja la de Maestro de escuela con 
100 escudos, casa y retribuciones de los 
niños, pagados de los fondos munici
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
teutemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun

cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853 y Real 
orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 8 de febrero de 1866. 
Bl Gobernador, 
D u q u e d e S c a t o . 

JUNTA PROVINCIAL DI? INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE MADRID. 

Circular. 

El Excmo. señor Rector de la Uni
versidad Central, con fecha 10 del a c 
tual, comunica á la Junta la orden si 
guiente* 

«Excrao. señor: Fn circular de la Di
rección general de Instrucción pública, 

fecha 5^de octubre último, inserta en ta 
Gaceta de 8 del mismo y en otra que la 
reproduce y publica la Gaceta del dia 
1.* del corriente mes, se han dictado 
reglas para reunir y remitirá la citada 
Dirección una relación de los objetos 
pertenecientes á la primera enseñanza, 

*que merecen ser presentados en la Es-
• posición de Artes que ha de celebrarse 
en París en la primavera de 1807 . 

A fin de secundar el pensamiento de 
la Dirección y persuadido del vivo interés 
que anima áesa Junta por todo cuanto 
se refiere á la enseñanza pública, no 
dudo que habrá adoptado las medidas 
oportunas encaminadas á reunir los da
tos que conduzcan á llevar á cabo un 
propósito tan laudable, escitando el celo 
del inspector de primera enseñanza y de 
los demás funcionarios que dependen, ya 
de la autoridad de la Junta, ya de la de 
V. E. como Cobernador de esa provin
cia, de cuya eficacia é ilustrada co
operación la Junta se habrá valido al 
efecto. 

Podrá V. E. dirigirse también con el 
mismo fin al Director de la escuela Nor
mal de maestros y á la Directora de la 
de maestras de esa ciudad, llamando su 
atención acerca del distinguido servicio 
que prestarán promoviendo por cuantos 
medios se hallen á su alcance la concur
rencia á la Fsposicion. 

Al mismo tiempo creo conveniente 
que V. E . se sirva dar publicidad áesta 
comunicación, inaudándo'a insertaren el 
Boletín Oficial, con el objeto de que las 
personas ilustradas de esa provincia que 
deben lomar parte en este honroso cer
tamen, eri el cual se halla interesado el 
buen nombre de la Nación Española, 
puedan también f .cilílar dalos que den 
á conocer los progresos de la misma en 
los sistemas de educación popular y en 
los medios materiales destinados á la 
primera enseñanza. 

Por último, y para cumplir lo dis
puesto por la Dirección general de Ins
trucción pública, que en circular de 2 9 
de enero último previene so le remita en 
el término de un mes la relación de los 
espositores probables de este distrito 
universitario, asi como de los objetos y 
trabajos que se'propongan presentar de 
los enumerados en la misma circular, 
es indispensable t m e V. E . se sirva a c 
tivar la remisión de estos da los respecto, 
deesa provincia, verificándoloaniesdel 
plazo señalado por la Lireccion. 

La' Junta espera que las locales de 
primera enseñanza de la provincia darán: 
á conocer lanütada orden á los maestros 
de las escuelas públicas y privadas y 
oscilarán su celo para que presenten los 
objetos á que se refieren las órdenes de 
la Dirección general de Instrucción pú
blica, tales como planos y proyectos de 
edificios para escuela, modelos y diseños 
de mesas, bancos, cuadros yolrosense-. 
res de l;s mismos, cuadros de la distri
bución del tiempo y dd trabajo de los 
alumnos y registros y demás objetos pa
ra la disciplina, planes de euseñanza y 
reglamentos particulares, libros,cuadros 
sinópticos, carteles, colecciones de es
lampas, objetos y apáralos para todas 
las*enseñanzas, tratados generales y 
particulares de pedagogía y métodos, 
publicaciones, periódicos de primera en
señanza y de educación popular en ge
neral, cuadernos de escritura, de arit
mética y de reducción, de dibujo de las 
diferentes escuelas y de libros de lasi 
mujeres, y por fio, todo loque conduz-, 
ca á la educación física, iuleleclual y 
moral de la masa general del público v 

«/I 



á prf>R$g3r y difundir los etementos del 
g^ber Y de l o d a s industrias. 

peí resultado de las oscitaciones de 
las Jimias locales darán cuenta sus se- , 
ñores presidentes para que la provincial 
pueda cumplir lo que se le encarga. 

Madrid ÍC de enero de 1 8 6 6 . — E l 
Vicepresidente, FranciscoMillán y Garó. 
—£1 Secretario, José" P. Clemente. 

Los señores presidentes de las Juntas 
locales deprimen enseñanza que aun 
no han remitido las netas de los exáme
nes que debieron celebrarse en diciem
bre último, se serví; "in cumplíroste ser
vicio en el preciso término de ochodias, 
pues de lo contrario tendrá esta Junta el 
sentimiento de verse obligada á acudir 
al Excmo. sefnr Gobernador civil para 
que les obligue á ser mas exactos en 
todo lo que se refiere al fomento y pros
peridad de la educación pública. 

" Madrid 4ü de febrero de 4 8 6 6 . — S I 
Vicepresidente, Francisco Millán y Caro. 
—El Secretario, José P. Clemente. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ
BLICA DE L\ PROVINCIA DE'MAimiD. 

Estadística.-Apéndices de riqueza. —Circular. 

Por.la prevención primera de las cir
culadas por la Administración en. el I 
Boletín Oficial de la provincia del mar
tes 6 del mes actual, se impuso á los j 
Ayuntamientos la obligación de presen-
tar á examen de la misma oficina, con 
el repartimiento de coulribuciom terri
torial para el próximo, año económico 
de 1866-67 , el apéudice de riqueza y 1 
estado de fincas exentas perpetua y 
temporalmente, de conformidad á las 
disposiciones consignadas en Real or
den de 9 de junio de 1 8 5 3 . 

Cuando se determinó este plazo, arre
glado á la ley, á los precedentes, y en 
consideración á las Juntas periciales, se 
desconocía la necesidad de reunir pre
viamente al señalamiento de cupos, 
cuantos antecedentes oficiales los regu
laricen, de forma que no baya lugar á 
rectificaciones sucesivas. Las circuns
tancias lian vari ido por las nuevas ba
ses comprendí !as en el proyecto adjun • 
to á la ley de presupuestos, sometido á 
examen del Congreso de los Diputados 
y como que la administración desea vi
vamente en su caso, ¡p^der ejecutar un 
trabajo que lleve en sí la aquiescencia 
de todas les personas interesad is, y que 
exima después de responsabilidades á las 
Corporaciones Municipales y á los peri
tos evaluadores, ha estimado oportuno 
robustecer las ideas desenvueltas en la 
circular antes citada, en cuanto á la 
presentación de relaciones por parte de 
los contribuyentes, ó rectificación de las 
que hayan tenido alteraciones, máxime 
cuando de ser inexactos se corre el ries
go de comprobaciones posteriores sobre 
el terreno, por funcionarios del Go
bierno. 

Y es tanto mas necesario que asi 
acontezca, cuanto que los apéndices 
han de ser redactados precisamente 
en todo el mes de marzo inmediato, á 
fin de que sean presentados en los ocho 
primeros dias de ab. il, sin que pueda 
eximirse ninguna de las Juntas pericia
les de los pueblos de la provincia, de 
realizarlo. >i eu los años anteriores, 
por consideraciones quizás mal apre
ciadas, ha podido la Administración 

usar & lenidad oon toa omisos, para el 
próximo nadie- mas interesado que los, 
contribnyentesen hacer constar oficial
mente las variaciones sufridas en sus 
capitales de imposición, y esto oportu
namente y con caracteres que pongan 
Ostensiblemente de manifiesto la razón 
de las alteraciones. 

Demás está que los encargados por 
la ley de este servicia, lo practiquen con 
errores, ó tendiendo en sus propositóse 
descuidar los capitales individuales en
tre sí. Cuando así se advierta, sea co
lectiva ó parcialmente, la prueba testi
fical vendrá á seguida; la Administra
ción señalará el cupo únicamente por 
las datos que posea, y de los perjuicios 
serán responsables los autores de la 
ocultación, y los que debiendo corregir
los los consientan y sancionen única
mente con un poco de abnegación por 
parte de todos y con el celo que el ser
vicio público demanda, podrá llegarse 
al grado de perfección á que indudable
mente han de venir los documentos es
tadísticos, alcanzaudo por resumen pro
porcionalidad en el impuesto, y justa 
reciprocidad en los fundamentos de 
comprobación entre pueblos y¡ contribu
yentes, y esto hay derecho á esperarlo, 
así como la presentación de los apéndi
ces, en obviacion de los apremiosiy 
demás medidas coercitivas. 

.Madrid l o de febrero de 1 8 6 6 . — J o 
sé Fernandez de Riero. 

S E S T A S S C C I O Í . 

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE 

VALENCIA. 
Olí i"i"IUt l ' T I ;1 1 ¡ i ' i í i i ¡ i l í ' » «il» ITÍIÍI \ r 

Se saca á pública subasta el arrieudo 
del teatro llamado Principal de la ciudad 
de Valencia, por el término de cuatro 
años, dos forzosos y dos voluntarios, á. 
contar desde i . 1 de setiembre del ano 
J866 á último «lia de agosto de 1870. 
La subasta se hará con arreglo al pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en 1a secretaria de la Junta provincial de 
Beneficencia y en las olicinas del Hospital 
de Valencia, y se celebrará por pliegos ( 

cerrados á la al/a, bajo el tipo mínimo 
de nueve rail escudos aúnales , y tendrá 
lugar en Valencia en la secretaría de la 
dicha Junta provincial en el dia 1.• de 
cuarzo próximo, á las doce horas de la 
mañana, bajo la presidencia del señor 
Gobernador, y con arreglo al modelo que 
se copia á continuación. Las proposicio
nes se recibirán media hora antes, de la 
sefialada, debiendo acompañar á ellas 
el documento que acredito haberse con
signado en la Caja de Depósitos la can
tidad de 1800 escudos, como fianza pro
visional para tomar parte en la licita
ción. En el caso de empale de dos ó mas 
proposiciones, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores durante un cuarto de 
hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse 
en la licitación. 

Valencia 18 de enero de 1863.—El 
Presidente, Castor Ibaftez de Aldecoa.— 
P. A. D. L. J . , el Secretario, José Ciru-
jeda y Toráo. 

Modelo de proposición. 

Don , vecino de , habitante 
e n , enterado del anuncio publicado 
al efecto, y del pliego de condiciones 

paca la subasta pública del arriendo del 
Teatro principal de,Valencia, por tiempo 
de cuatro-años, dos forzosos y dos vo
luntarios, á contar desde i.° de setiem
bre del ano 1866 hasta el último dia del 
mea de agosto de 1870, y del tipo míni
mo del precio fijado para el remate, se 
compromete á tomar en arriendo, du
rante el refocido tiempo, el mencionado 
Coliseo, sujetándose en locjo.á dichas 
condiciones y á lo dispuesto por las 
leyes, por la cantidad anual de 
escudos. 

Acompaña á esta proposición el docu
mento que acredita haber consignado en 
la Caja de Depósitos la cantidad de 1800 
escudos como fianza provisional. 

Valencia 
Firma del licitador. 

Pliego de con liciones bajo las cuales se saca 
en arrendamiento el Teatro Principal de 
Valencia. 

1 . a Se saca á pública subasta el ar
riendo del Teatro Principal de esti ciu
dad, propiedad del Hospital provincial 
de la misra?, con las dependencias que 
se hallan dentro del citado edificio y el 
almacén quo se halla situado en la calle 
inmediata llamada de Virües, por el 
tiempo de cuatro años, de los cuales 
dos serán forzosos y dos voluntarios, 
que principiarán el 1.° de setiembre del 
próximo año 1866 y terminarán el último 
dia de agosto de 1870 , bajo el tipo de 
9000 escudos, al alza, anuales. 

2 . a La persona ó cuyo favor quede 
rematado el Teatro deberá avisar, con 
medio ano de anticipación, si desea que
darse el arriendo en los dos años volun
tarios. 

5.* El acto de la subasta será presi
dido por el M. I. señor Gobernador de la 
provincia» ó por la persona que tenga á 
bien delegar: se admitirán deide media 
hora antes de la señalada para la dicha 
subasta las proposiciones que presenten 
con arreglo al adjunto modelo, las cuales 
irán en pliegos cerrados, y acompañadas 
de la carta de pago que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos ó en 
su sucursal de esta provincia el 10 por 
100 del importe de lodo el arriendo du
r a n t e los dos aúos forzosos, como fianza 
provisional que servirá para responder 
del resultado del remate. 

4 . a Numerados los pliegos por el 
orden que se presenten al señor Presi
dente, los cuales no se podrán retirar 
bajo preleslo alguno, y habrán de estar 
rubricados en su cubierta, el señor Pre
sidente procederá á abrir los pliegos por 
el mismo orden en que hayan sido en
tregados, y leerá lasj proposiciones en 
alta voz. El que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de subasta to
mará nota del contenido de cada propo
sición y del resultado que ofrezca el ac
to, que á su vez publicará para satisfac
ción de los concurrentes. 

5 / Si resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá en el acto nueva 
licitación á viva voz entre los posioreo 
que hubiesen causado el empate, durante 
quince minutos. 

6 . a La adjudicación provisional del 
remate recaerá, sin perjuicio de la apro
bación de quien corresponda, sobre la 
proposioion mas ventajosa, siempre que 
esta se hade arreglada al modelo publi-

7.» Hecha la adjudicación provujíp-
Bal, se conservará el deposito consignado 
por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación superior, y se devolverán en, 
el acto á los demás Imitadores sus res
pectivos documentos de depósito. Luego 
que la adjudicación provisional del re
mato haya sido aprobada por quien cor-
ponda, el contratista aumentará dicho 
depósito, con su carácter de definitivo, 
hasta el 20 por 400 del total importo 
del arriendo, durante los dos años for
zosos. También presentará el rematanto 
un fiador á contentamiento de la Junta. 

8 . a El arrendatario no podrá pedir 
la rescisión del contrato, ni baja de ar
rendamiento por pro tes to alguno, salvos 
únicamente los casos á que hacen refe
rencia los artículos 1 i y 12 del decreto 

cado. 

orgánico de Teatros de 28 de julio do 
1852. 

9 . a Cuando el rematante no cum
pliera las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de "la escritura, ó 
impidiere, que esta tenga efecto en el 
término que se señale, se dará por res
cindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, y se celebrará nueva subasta 
con iguales condiciones que la anterior» 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. También sa
tisfará el mismo los perjuicios que oca
sione al Hospital por su demora. 

10. La responsabilidad en que in
curra el contratista por falta de cumpli
miento en lo estipulado, se exigirá por 
la \iade apremio y por medio de proce
dimiento administrativo, salvo el dere
cho del rematante para dirigir sus re
clamaciones por la v i a contenciosa. 
También renunciará á todo fuero y pri
vilegio, sometiéndose á la jurisdicción, 
que le requiera. 

11. Será obligad >n del contratista 
tener siempre integro el depósito á que 
se refiere la condición 7.* 

12. Se entredirá al arrendatario el 
Teatro con sus localidades y el derecho 
de abonarlas, cscepto el palco de la 
Presidencia, y el que usa el Exorno, se-

i ñor Capitán general. No so comp^nlen 
en esta entrega , por reservárselos, los 
locales siguientes: l . °el entresuelo que 
está colocado al frente d :l vestíbulo ó 
entrada principal al civel del primer pi
so de palcos, que hoy sirve de copisterla 
y antes de café. 2.° El saloncito á con
tinuación del anterior, y que sirve de 
descanso al Kxcmo. Ayuntamiento. 3 . * 
La mitad del salón ó desván que hay en
cima del nuevo café. 4 . 8 El cuarto ó 
desván del pabellón de la derecha do la 
fachada, que está a plomo de lo que es 
hoy Contaduría y despacho de billetes. 
Y o.° El bajo situado á la derecha del 
vestíbulo y que tiene también comuni
cación con la plaza. 

13. La cantidad anual que satisfaga 
el contratista por el arrendamiento del 
Teatro la entregará en la Caja de la Ad
ministración del Hospital, en dinero 
efectivo de oro y plata de buena ley. en 
cuatro plazos ¡guales. El primero, en 1.* 
do setiembre de 1866; el segundo, en 1 . * 
de diciembre del propio año-, el tercero, 
e n l . ° i l e marzo del siguiente año; el 
cuarto, en 1.° de junio del citado año, y 
asi sucesivamente en los demás años do, 
la duración del arrendamiento. 
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i 4. Será obligación del arrendatario 
hacer construir y pintar á sus espensas 
tr,es decoraciones completas y entera
mente nuevas en cada uno de los aflos 
del arrendamiento, las cuales, concluido 
este, contrato, quedarán á beneficio del 
Hospital. Estas decoraciones nuevas, 
que han do ser vanadas, serán acepta
das por la persona que la Junta designe, 
previo el examen pericial adecuado. 

15. El contratista vendrá obligado 
á hacer á sus espensas, y dentro de los 
dos primeros años del arrendamiento, 
las siguientes mejoras: pintar el atrio de 
una manera decente y digna: cerrar de 
cristales las arcadas que separan el ves
tíbulo del corredor bajo, quitando las 
mamparas-biombos que existen en la 
actualidad; pintar al óleo por la parte 
eslerior todas las puertas de los palcos; 
barnizar el corredor del piso principal, 
segundo y escaleras hasta el segundo 
piso, y pintar de una sola tinta, pero de
cente, los del tercero y cuarto; mejorar 
el piso de las escaleras y de lodos los 
corredores; colocar en las escaleras ba
randillas de hierro colado con pasama
nos de nogal ó caoba, y pomos dorados; 
forrar de tafilete todas las mamparas de 
las enlradns á la platea; componer las 
butacas dejándolas decentes, sin per
mitírsele remiendos de otra tela que no 
sea de la clase de que están forradas; 
componer el papel de que están vestidos 
los palcos por la parle interior", y lim
piar y reparar los adornos del Teatro; 
colocar algún aparato ó campanilla de 
cristal para que la luz de los mecheros 
de las escaleras y corredores no ensucie 
la pintura de las paredes; abrir los cscu-
sados del tercero y cuarto piso para no 
obligar ú los hombres á bajar hasta el 
piso bajo y evitar de esta suerte algunos 
inconvenientes; y una vez hechas todos 
estas mejoras, las cuales quedarán á be
neficio del Hospital, será obligación del 
arrendatario tenerlas en perfecto estado 
de conservación. 

16. Para realizar las mejoras á que 
hace referencia la condición anterior, se 
formalizará por el arrendatario un pre
supuesto de los gastos con sus corres
pondientes justificantes y con la aproba-
cion é intervención de esta Junta pro
vincial de Beneficencia. Si al arrendata
rio no le conviniere seguir el contrato 
durante los dos años voluntarios, se in
cluirá en el pliego de condiciones de la 
nueva contrata la obligación para el en
llante de satisfacer al saliente dos quin
tas parles del total importe de las mejo
ras presupuestadas según esta condición. 

17. El arrendatario se obliga á que 
la limpieza del Teatro sea tan esmerada 
cual corresponde. 

18. La Junta provincial de Benefi
cencia, durante el mes de agosto de 1866, 
hará formal entrega al arrendatario de 
los enseres teatrales que existan de la 
pertenencia del Hospital, los cuales ten
drá obligación de admitir, para lo cual 
se practicará un invenlario, justipreciado 
por peritos que nombrará esta Junta y 
el arrendatario entrante, nombrándose 
un tercero en caso de discordia. La de
volución de los citados enseres se e f e c 
tuará durante el mes de agosto del año 
en que cese, justipreciándose nuevamen
te , bajo igual forma, para quo el arren

datario abone la diferencia que se ob- ¡ dos de la misma, quedan encargados de 
serve entre uno y otro. vigilar y hacer cumplir exactamente todo 

19. El contratista podrá usar del cuanto en estas condiciones viene esta-
Teatro durante todo el tiempo del ar- blecidb ó mandado, y el Arquitecto de la 
riendo, y dar la clase de espectáculos provincia en todo ló relativo al edificio 
que con arreglo á las leyes se autorizan, , y su moviliario. 
incluso el derecho de dar por su cuenta Valencia 29 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
bailes de máscaras en la época oportuna, El Presidente, Castor Ibañez de Aldecoa. 
pudiendo anunciarlos á nombre del Hos
pital provincial. 

20. El nombramiento de Conserge 
del Teatro es privativo de la Autoridad, 
que, según la ley, debe nombrar los em
pleados de Beneficencia provincial, es
tando dicho empleado esclusivamente al 
servicio de ella, sin que el arrendatario 
pueda suspenderlo ni privarle del ejerci
cio de las funciones que se le confieren. 
Esto no obstBnte , podrá el arrendatario 
utilizar sus servicios mediante convenio 

— P . A. D. L. J . , E¡ Secretario. José Ci-
rujeda y Torán. 

(153.—N. i . o ) 

con el Conserge, siempre y cuando este 
no desatienda las funciones de su cargo. 
El Conserge habitará en el local que se 
le designe y se le proporcionará una luz 
gratis por el arrendatario mientras duren 

Tribunal de oposiciones á las cátedras super
numerarias de la Facultad de Derecho, Sec 
ción do Administración, vacantes en las Uni
versidades de Barcelona, Sevilla y "Valla-
dolid. 

El viernes 23 del corriente so reu
nirá él Tribunal á las ocho de la no
che, en el salón de grados la Facultad 
de Teología de esta Universidad Cen
tral, para dar principio al primer ejer
cicio de oposición, leyendo su discurso 
el opositor don Ángel Bás y Amigó y 
haciéndole objeciones sus coopositores 
don Andrés Blas y Melendo y don Quin
tín Pérez Calvo. El sábado 24, ala misma 
hora, continuará el ejercicio, actuando 
don Andrés Blas y Melendo, y haciéndole 

ttWMM. y ensayo, La empresa ««¡g*. ¡$£2S l 
arrendataria deberá tener siempre un , a n , ; ^ n o r a i ( i o n Quiulin Pérez Calvo, 
portero en los ensayos, y con la debida haciéndole objeciones sus .coopositores, 
anticipación, para evitar que Jen aban- Lo que se anuncia de orden del ilus-
donadas las puertas. trísimo señor Presidente para su conoci-

2 1 . El arrendatario queda obligado ratato y el del P«¿¡¡co. ¿ 
. , ? . . . i Madrid 19 de febrero de lobo.—lil 

a cumplir en todas sus disposiciones el Y o c a l S e c r e l a r i o , s. Moret y Prendes-
Real decreto orgánico de Teatros, las g a s ^ 
contenidas en el Bando general de buen • 
gobierno en esta ciudad, y cuantas dis
posiciones tengan á bien lomar las Au
toridades. 

22. Los reparos y obras conservati
vas del edificio producidas por causas 

PROVIDENCIAS JUDIGIALEb 

Juzgado de paz del distrito de la Latina. 
Por el Juzgado de paz del distrito de 

la Latina de esta corle y para pago de 
un acreedor, se sacan á pública subasta 

naturales se harán por el Hospital, y por d 6 C 0 c a r a b ¡ n a s de las comunes, una ana-
el arrendatario si fueran causadas por queleria de pino y unas puertas vidrieras 
él ó sus dependientes; pero si por no ha- de callo con sus trampillas correspon-
ber dado oportunamente aviso dicho ar- 1 gentes, lasado todo en la cantidad de 
rendatario llegaran á hacerse de consi 
deracion los primaros, serán de cuenta 
del mismo, escediendo su costo del valor 
de veinte escudos. 

25 . El arrendatario no podrá efec
tuar dentro del Teatro clase alguna'de 
obras por insignificantes que sean, ni , 
alterar la parle movible de como en la , 
actualidad se encuentra, aunque sea para 
pocos dias, ni reformar telón ó decora
ción alguna de la pertenencia del Hospi
tal sin consentimiento por escrito de esta 
Junta. 

•24. Para evitar la gran posibilidad 
que un teatro tiene por su naturaleza á 
ser incendiado, no se le permitirá al ar
rendatario tener dentro del dicho edificio 
mas decoraciones que las absolutamente 
precisas y necesarias, según la ley lo 
tiene previsto y mandado. 

25. Si durante el tiempo del arriendo 
| la Junta provincial le proporcionare al

macén para colocar el moviliario del 
Teatro, el empresario vendrá obligado á 
arrendarle por el precio que peritos inte
ligentes designaren. 

26 . El rematante satisfará los gastos 
de corredor y escritura, incluso el de 
una primera copia para esta Junta, y 
cumplirá en todas sus disposiciones la 
ley de Presupuestos y Contabilidad pro
vincial de 20 de sel embre de 1865 y su 
reglamento de la misma fecha. 

27. El Vocal de esta Junta provin
cial de Beneficencia, Visitador del Hos
pital, ausiliado del Stcretario y emplea-

don Jaun Puigber y Fonl, de esta vecin
dad, que ha sido declarado en concurso 
voluntario, para celebrar junta general 
con objeto de nombrar síndicos, la cual 
tendrá efecto el veinte y ocho de los 
corrientes á las doce del día, en la audien
cia d • dicho señor Juez, que la tiene en 
el pise bajo déla territorial frente á San
ta Cruz; en inteligencia que solo podrán 
asistir los que en el aclo presenten los 
títulos desús créditos, y de que cualquie
ra que sea el número tic concurrentes se 
tomará acuerdo. 

Madrid 16 do febrero de 1866. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional do Fresnedillas. 
Se da principio á la recaudación del 

tercer trimestre de contribución territo
rial y de subsidio en los dias 1 9 , 2 0 , 2 1 , Í 
22 y 25 del presente mes, y hora de tas 
siete de la mañana á las seis de la 
tarde. 

Y para que llegue á noticia de todos 
los terratenientes de esta dicha villa, se 
fija el presente. 

Fresnedillas 18 de febrero de 1 8 6 6 . — 
El Teniente de Alcalde constitucional, 
Manuel Ventura. " • 

M OFICIAL. 

840 rs., cuyos bienes se hallan de mani
fiesto en la tienda armería de la casa 
número 8, calle del Humilladero de esta 
corle. 

La subasta tendrá efecto el jueves 22 
del corrieute, á las tres y media de la 
tarde, en la Audiencia de este Juzgado, 
situ en el piso bajo de la territorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
liciladores. 

Madrid 12 de febrero de 1866.—El 
Secretario.—120. 

Juzgado de primera instancia del distrito dé la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del seúordon 
Gregorio Rozalem, Juez de primera i n s 
tancia del distrito de la Audiencia, de
cano de los esta corte y Magistrado de 
Audiencia de provincia, se sacan única-
menleá pública subasta diferentes efectos 
de casa por la cantidad de 51.556 rs. 
en que han sido retasados, y para cuyo 
aclo se ha señalado el dia 26 del corrien
te y hora de las doce de su mañana, en 
los estrados del Juzgado, sitos en el piso 
bajo del local que ocupa la Audiencia de 
este territorio, frente á Santa Cruz, ad
viniéndole que dichos efectos serán 
puestos de manifiesto por su depositario 
don Fiancisco de Borja Calderón, <jue 
habita calle derSegovia, número 29. 

Madrid 17 de febrero do 4866-—Luis 
Hernández.—121. 

Juzgado de primera infancia del distrito del 
Congreso. 

En virtud de providencia del seflordon 
Julián Martínez Yanguas, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esla capital, refrendada por el Escri
bano de número don Juan Zozaya, se 

, vuelve á convocar á los acreedores de 

A N U N C I O S , 
PALACIOS Y GOLONDRINAS. 

Sociedad especial minera. 
No habiendo concurrido suficiente nú

mero de accionistas libres de esta Socie
dad en los días 1.° de octubre y 2 deenero 
últimos á la reunión para que se les ha 
citado con la Junla de gobierno de la 
propia Sociedad, á la calle deCañizares-
uúm. 46 cuarto principal, para confe„ 
renciar sobre la reorganización de la em
presa, sin embargo de haber sido citados 
adomicilio y de haberse publicado esta 
disposición acordada por la Junda gene
ral de accionistas en el Boletín oficial de 
esta provincia y en el Diario de Avisos 
de esla eórte; se cita por el presente por 
tercera y última vez á los referidos te 
nedores de acciones libres para que el 
14 de marzo próximo venidero, á las 
doce de la mnfiana, se sirvan concurrir 
al mencionado punto para dicho objeto, 
en el concepto de que con los que con
curran se decidirá la indicada reorgani
zación, siendo obligatorios para todos los 
acuerdos que tome la mayoría, protes
tando la Junta de gobierno no sean de 
su cuenta y cargo los perjuicios que 
puedan sufrirlos interesados que no se 
sirvan concurrir; y como por otra parte 
se ignora, la existencia y paradero de 
algunos socios, ó bien su fallecimiento, 
se fijar m estos á conlinnacion, á fin de 
que si hubiesen fallecido puedan concur
rir sus herederos el 14 de marzo citado 
hacer uso de su derecho, en el supuest-
de que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Socios cuyo paradero se ignora. 
Don Francisco Moncedony Acevedo, 

poseedor de una acción libre. 
Don Pedro Muñoz Pacheco, idem de 

media id. id. 
Don' Florencio Martin y Castro, ídem. 

• i - i . una id id. 
Don Francisco López y Montenegro, 

ídem, id. id. 
Don Tomás MuñozLizaur, idem id. id. 
Don Tomás Coromina, idem cuatro 

idem id. 
Madrid 47 de febrero de 48G6.—El' 

Presidente de la Sociedad, Pedro Alís y 
Cardona.—4 49 . 
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